
286 8 enero 1970 B. O. del F.-Núm. 7

Empresa «Pablo Gutierrez Martín», ubicada en Gerindote.
provincia de Toledo, 30 cabezas de ganado en varias fincas del
término municipal de Gerindote.

(1) Empresa «La Central, S. A.», ubicada en Seseña el Vie
jo, provincia de Toledo, 420 cabezas de ganado en la finca «Las
Nietas».

(1) Empresa «Grupo Sindical de ColoniZación num. 6.272»,
ubicada en TorregroS8. proVincia de Lérida, 550 cabezas de ga..
nado pars una tercera etapa en varias fincas del término mu-
nicipal de Torregrosa.

Empresa «Mariano Cabasa lsarre», ubicada en Pastriz y La
Puebla de Alfindén, provincia de Zaragoza, 60- cabezas de ga
nado para una segunda etapa en varias fincas del térm1no
municipal de la Puebla de Altlndén y Pastriz.

Empresa flJosé Carranza Lozano»),. ubicada en Arroyomol1
nos de León, provincia de Huelva. 130 cabezas de ganado en ]a
finca «El Molinito».

Empresa «Agustín Rivera Urbán». ubicada en Fafianas. pro
vincia de Huesca. 40 cabezas de ganado en varias fincas del
término municipal de Fañanas.

Empresa «JOSé Basarte Jericó», ubicada en Peralta, provin
cia de Navarra, 100 cabezas de ganado para una segunda etapa
en las fincas «Venta de ArIas» y «Cascajo».

Empresa «Manuel Párraga Fernández», ubicada enSantome..
ra y Murcia, 150 cabezas de ganado para una segunda etapa en
varias fincas del término municipal de 8antomera y Murcia.

Empresa «Clemente Iranzo Lerin», ubicada en, Utebo. provin
cia de. Zaragoza, 120 cabezas de ganado para una segunda
etapa en la finca «La Luminaria y Huerta Alta».

(1) Empresa «Cebadero, de Vacunos» (C.E.V.A.S.A.), ubicada
en Ciudad Rodrigo, provincia de Salamancl!t l~ cabezas de ga_
nado en el término municipal de Ciudad twal'lgo.

Empresa «Alfonso Fernández Martinez», ubicada en Bullas y
Mula, provincia de Murcia. 80 cabezas de ganado en varias fin
cas de los térm1nos municipales de Bullas y Mula.

(1) Empresa «Juliván, S. /1.,», ubicada en Fresno de Sayago,
ViUamor de Cadozos y Torrefrades, prov1ncla de Zamora, 230 ca·
bezas de ganado en la finca Cadozos..Becerrll.

Empresa «José Pardo Conde», ubicada en Cabezón de Pisuer
ga», 'provincia de ValladoUd. 600 cabezas de ganado en la fin';
ca «El Soto». .

~ digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de VIcuña.

Dma. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2"3 de dtciembre de 1969 por la que se
conceden a las Empresas que se cttan los bene
licios fiscales que establece la Ley 152.11963. de 2
de cUctembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio ele Industria de
fechas 27 Y 29' de octubre de 1969, por las que se declaran a
las industrlas que al final se relacionan comprendidas en el
Grupo segundo «Fr1gorü1cos Generales Comerciales», de los
previstos en el articulo tercero del Decreto 2419/1968. de 20 de
septiembre, por el que se aprueba el Programa de la Red Fri
gorif1ca Nacional para el segundo cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad. con }o establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965. ha tenido a bien disponer 10 siguiente·

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tribUto, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al proeedim.iento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas relacionadas, y por un plazo de cinco
años contados a partir de la fecha de publicación de la pre.
sente Orden, los siguientes beneficios tiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir ,del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
de la Empresa.

b) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia FIscal
durante el periodo de Instalación.

c) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridlcos Do
cumentados. en los términos establecidos en el número 3 del
articulo 66 del texto refundido de 6 de abril de 1967.

d) ReduccIón del 95 por 100 en la base del Impuesto en
los Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gra
vl:\menes Interiores, que graven la importación de bienes de
eQ.uipo y utUlaje. cuando no se fabriquen en Espafia, as1 como
a los materiales y productos Que, no produciéndose en España,
se importen para su incorporación a bienes de equipo de fa
bricación nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstItos Que
emita la Empresa espafiola y de los préstamos Que la misma
(',oncierte con Organismos internacionales o con instituciones
financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de, este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas' se tramitará en cada caso a través del Insti
tuto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad. con 10 dIspuesto en el artículo noveno de la Ley 152/
1963, a la privación de los beneficios concedidos Y. por con~
siguIente, al abono de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Cortadores de San Sebastián. S. A.». ubicada en
el polígono industrial «Barrio Martutene», de San Sebasthín.

Empresa «Frigoríficos Sierra Nevada». ubicada en Granada.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y e!ectos.
Dios guarde a V. l. muchos iM1os.
Madrid, 23 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que se
couce4en a la Empresa «Luis de San Simón Mar
tfnez Strong» los beneficios fiscales que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

lImo; Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 27 de octubre de 1969 por la que se declara a la fábrica
de embutidos con matadero industrial anejo a instalar en el
Campo de Gibraltar (Cád~) por don Luis de San Simón Mar
tínez Strong comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria, incluyéndola en el Grupo A) de la Orden
de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido a
bién disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglO a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por 18 Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Luis de San Simón Martinez Strong»,
por la industria indicada y por un plazo de cInco afias contados
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden. los
siguIentes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que grave las ventas por las Que se
adquieran los bienes de equípo y utillaje de primera insta1fV
c16n cuando no se fabriquen en Espafia.

e) Reducclón del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave, los rendirtlientos de los empréstitos Que
emita la Empresa espafiola.

se:gundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad benefic1aria dará lugar. de confor·
midad con lo diSpuesto en el artículo noveno de la Ley 1521
1963, a la privaci6n de los beneficios concedidos V. por con
sIguiente. al abono de los impuestos bonificados.

Lo ,digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid 23 de diciembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

José Mana Salnz de Vicuña.

Ilmo. Sr. subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la Empresa ¡(José Maria Molina Vaño»
los benefíctos fiscales que establece la Ley 1521
1963, de 2 de dtciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Agricultura
de fecha 21 de noviembre de 1969 por la· que se declara a las
CámBras frigorificas a instalar en Bocairente (Valencia) por
don José María Malina Vafio comprendidas en el Grupo pri~
mero, apartado e), «Hortofruticolas)~. «Instalaciones frigoríficas
rurales», de los previstos en el articulo tercero 9-el Decreto 2419,'
1968, de 20 de septiembre, por el que se aprueba el Programa
de'la Red F:···orífica Nacional para el segundo cuatrienio,

Este Mínísterio. de conformidad con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del GobIerno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo siguiente:


